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APRUEBA CORRECCION HORARIA FUNCIONARIA QUE
INDICA EN BIOMETR]CO DEPTO. SALUD IIUNICIPAL

DEcREroNo 750

VISTOS:

orsánica constituc¡onar o" ,,.,",!3io5ffJY¡!§t"5:J;^ffi:"J: J: ,:%i;.'irtffó h,":
establece Bases de los Procedimientos Admin¡strat¡vos, DFL N. 1-3.063 de tseo que dispone el
traspaso de los establecimientos de Atenc¡ón Primaria de Salud a las Municipaliciades, Ley N.
19.378 Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal y sus modiflcaciones.

CONSIDERANDOT
a) Decreto Alcaldicio N' 3010/06.09.20i6 que aprueba

Reglamento lnterno de Control de As¡stencia, Puntualidad, Permanencia y Atrasos del personal
de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.

bl Jurisprudencla Administrat¡va de la Contraloría General de
la Repúbl¡ca conten¡da, entre otros, en Dictámenes Nros. 715.4s8/l gg2, 47 .gsg y 26-7921999,
y 5.902/2000, ha señalado sobre la materia, en lo que interesa, que no procede el descuento de
remuneraciones respecto de aquellos funcionarios que omitan marc¿¡r su ingreso o salida
mediante el s¡slema informático adoptado por el servic¡o, ello, porque el émpleado que
desempeña efectivamente sus servicios dentro del horario determinado por la superioridad y no
obstante no da cumpl¡miento a la obligación señalada, no infr¡nge sus debeies relat¡vos al
cumplimiento de la jornada de trabajo, por lo que no procede el delcuento de remune¡aciones
una vez comprobado que prestó sus servicios dentro de su horario de trabajo, ya que éste,
corresponde por el t¡empo durante el cual no se hubiere efectivamente trabajado.

Agrega la referida jurisprudencia, que s¡n desmedro de lo
anterior, la circunstancia que el servidor no dé cumpl¡miento a los controles horarios fijados por
la superioridad, aun cuando desempeñe sus servicios dentro de la jomada, conslituye una
infracción a la obligación del Articulo 55 letra f) de la Ley N' 18.834, esto es, no obedecer las
órdenes impartidas por el superior jerárquico, cuya inobservancia puede sancionarse conforme
al Artículo 114 de aquel texto, haciendo efectiva la responsabilidad administrativa que
corresponda.

c) Solicitud de Corrección Horaria, de fecha 2810212020 de la
Sra. María de la Fuente Villagrán, TENS del Cesfam Dra. Michelte Bachelet Jeria, autorizada
por la Srta. Direclora del Establec¡miento, mediante la cual informa no marcación de Biométrico
el dia 2710212020 a la salida de la jornada laboral, por om¡sión, por lo cual solicita corrección
horaria.

d) Autorización dada con esta fecha por la Sra. Jefa (S) del
Departamento de Salud

e) Neces¡dad de formal¡zar por medio de un acto
adminilrativo la autorización de la corrección horaria requerida.

DECRETO

1.- conección horaria por parte de la Unidad de Recursos
Humanos del Departamento de Salud Municipal para la funcionaria que se ¡ndica, quien omit¡ó

marcar b¡ométrico en la fecha y horario que se indica:

CHILLAN vtEJO, 0 5 ilAR 2020
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FUNCIONARIA c.r. N. FECHA JORNADA

María de la Fuente Vill 11.534.522-2 27 t12t2020 Salida jornada laboral

OTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE,

LIPE A
ALC

OSCAR LLANOS
SECR c|PAL (S)

FAL/IPI/OC /lecr

Secretario Mu ¡cipal

toM E
WIN

2.- ADVIERTASE a la funcionaria que no dar cumplimiento alos.controles horarios fijados por la superioridad, aun cuando desempeñe sus servíáás aentro
de. la jornada, constituye una infracción a la obligación del artículo sg'retrá 0 de Ley ñ;' r o.eea,esto es, no obedecer las órdenes impartidas por el superior jerárquico, iuya-intbservancia
puede sancionarse conforme al artículo 118 de aquel texto, hac¡éndo étect¡va É responsabilidad
administrativa que corresponda

Distribución:

Ud. RR.HH.
Cesfam Dra. Michelle Bachelet Jeria.
Secretaria Desamu

HORARIO NO
MARCADO

19:40

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


